
Domicilio, teléfono y correo 
electrónico del apoderado 
legal. Fracción I del Art. 113 
de la LFTAIP y Art. 116, 
primer párrafo de la LGTAIP.

Firma de persona física. 
Fracción I del Art. 113 
de la LFTAIP y Art. 116, 
primer párrafo de la 
LGTAIP. 



    

      
        

        
     

   
         

                 

                   

                    
               

            

                

                       

                

               

                  

    

                 

               

                   

                 

 

                     

                    

                  

 

    

 

                 

               

                    

                     

                

                       
               

 

                  

               

                   

                     
              

    



Número de póliza

Prima asegurada de la póliza de seguro. Vigencia de la póliza de



 
      

      
        

        
     

   
         

                 

  

               

                 

                   

                

             

                  

                    

                   

       

               

                

                
             

                
                 

                

               

                

                     

                     

      

               

                

                 

                
               

                   

   

                  

                      

      

               

                 

              

 
                         

    

 

seguro.
Art. 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, Art. 3, fr. II, Art. 18, fr. II, y Art. 21 de la LFTAIPG, 
Art.37 y 40 RLFTAIPG.
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Dirección Cenera! de Cestión Comercial 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCGC/3944/2023 

Ciudad de México, a 04 de mayo de 2023 

acciones de remediación, conforme a lo establecido en los artículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45 de la LGPGIR, y
deberá presentar evidencia documental y fotográfica de dicho manejo. 

Esta DCCC identificó que el REGULADO llevó a cabo un manejo adecuado de los residuos; toda vez que el 
REGULADO manifestó que al realizar las perforaciones en el área impactada donde se aplicó el proceso de 
remediación por Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, el material producto �e la perforación se 
colocó directamente dentro de costales de rafia plastificados y se ataron de la parte superior, así mismo la 
limpieza del equipo y herramienta utilizados durante los trabajos de remediación del suelo contaminado 
con gasolina, se realizó en el mismo sitio y los residuos obtenidos {suelo contaminado) producto de la 
limpieza, también fueron recolectados dentro de costales de rafia plastificados, dichos costales con los 
residuos recolectados al concluir los trabajos de remediación fueron enviados a un centro de acopio y 
fueron transportados por el C. , que cuenta con la Autorización No. 16-ASEA-T-RP-
07-18, expedida por la AGENCIA. El material transportado fue recibl2,.o por el centro de acopio de residuos
peligrosos provenientes del sector hidrocarburos, denominado C. - 1 el cual cuenta 

con la autorización No. 16-ASEA-CA-RP-006-17, otorgada por la AGENCIA 
 

. . . 
( d. . . 

) d IG) Respecto de la cond1c1onante 7 del punto de RESOLUCION SECUNDO Propuesta de Reme 1ac1on , e 

oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6837/2022 de 22 de julio de 2022, donde se señala que todas las 
actividades realizadas durante la remediación deben ser registradas en una bitácora específica para el 
control de la remediación, ésta debe contener lo señalado en los artículos 71, fracción 111 y 75, fracción IV 
del RLGPGIR y debe ser conservada por los 2 (dos) años siguientes a la aprobación de la Conclusión del 
Programa de Remediación. 

Esta DCCC identificó que el REGULADO presentó la copia simple de las Bitácoras de Control del Proceso 
de Remediación del Sitio Contaminado, donde registró las actividades realizadas en el SITIO durante todas 
las etapas del proceso. 

H) Respecto de la condicionante 8 del punto de RESOLUCIÓN SEGUNDO (Propuesta de Remediación), del
oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6837/2022 de 22 de julio de 2022, donde se señala que concluidos los 
trabajos de remediación, el REGULADO deberá presentar ante la DGSIVC de la AGENCIA, el escrito 
mediante el cual notificará la fecha de término de los trabajos de remediación para que ésta, dentro del 
marco de sus atribuciones, considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes y

deberá incluir copia del acuse de recibido de dicha notificación como anexo del Informe de Conclusión del 
Programa de remediación referido en el RESUELVE QUINTO del citado oficio. 

Esta DGGC identificó que el REGULADO cumplió con esta condicionante al dar aviso de la Conclusión de 
los trabajos de remediación y presentar copia simple del escrito REF JLG 353/2022 de 20 de octubre de 
2022 dirigido a la DGSIVC, con sello de acuse de recibido el 31 de octubre de 2022 en la OP de esta AGENCIA.

1) Respecto de la condicionante 9 del punto de RESOLUCIÓN SECUNDO {Propuesta de Remediación), del 
oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6837/2022 de 22 de julio de 2022, donde se señala que el REGULADO,
deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas establecidas en su autorización No. ASEA
ATT-SCH-0060-19, para el tratamiento de suelo contaminado con hidrocarburos mediante la técnica de 
Biorremediación por "Bioventeo aerobio en el sitio contaminado", otorgada mediante oficio No. 
ASEA/UGI/DGCEERC/0255/2019, de 01 de marzo de 2019.
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Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.





Nombre de persona física.
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Nombre de persona física.

Nombre de persona física.
Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de 
la LGTAIP.





Nombres de personas físicas. Fracción I del Art. 113 de la LFTAIP y Art. 116, primer párrafo de la LGTAIP.




